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  Declaración presentada por Palestinian Return Centre, 
organización no gubernamental reconocida como 

entidad consultiva por el Consejo Económico y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

  

 
 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial. 
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  Declaración  
 

 

 Durante los últimos 20 años, el objetivo de la organización Palestinian Return 

Centre ha sido promover y proteger los derechos humanos de los refugiados 

palestinos. Instamos a la comunidad internacional a que no olvide el papel central 

de la cuestión de los refugiados, que resulta clave para hacer justicia al pueblo 

palestino, además de revestir una importancia vital para la aplicación de la agenda 

para el desarrollo después de 2015. 

 Deseamos llamar la atención sobre el problema de los refugiados palestinos, 

aún pendiente de resolver, ya que el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 

Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) 

sigue siendo responsable de brindar asistencia y protección a más de cinco millones 

de palestinos desplazados en todo el Territorio Palestino Ocupado, Siria, el Líbano y 

Jordania.  

 En los últimos años, se ha intensificado la vulnerabilidad y el aislamiento de 

los refugiados palestinos, y penden de un hilo otros logros más amplios obtenidos 

en toda la región en materia de desarrollo social y económico. Además, los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible recientemente aprobados por la comunidad 

internacional eran una aspiración que rebasaba el futuro previsible de los refugiados 

palestinos, mientras siguieran siendo víctimas de un conflicto aún no resuelto que 

lleva vulnerando sus derechos humanos fundamentales durante más de seis décadas.  

 El Informe sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) de 2015 

confirmó la contribución de dichos objetivos a la reducción de la pobreza, el 

empoderamiento de las mujeres y las niñas y la mejora de la salud y el bienestar. Sin 

embargo, en muchos países el crecimiento económico no ha sido lo bastante 

inclusivo ni equitativo para llegar a los más pobres. Los conflictos siguen siendo la 

mayor amenaza para el desarrollo humano, y los países frágiles y afectados por esos 

conflictos suelen experimentar las tasas de pobreza más elevadas y los mayores 

niveles de privación extrema. Tal es el caso de millones de palestinos que viven en 

campamentos de refugiados y que padecen pobreza extrema, condiciones de 

alojamiento inadecuadas y gran inseguridad alimentaria.  

 Por ello, es preciso reforzar la resiliencia de las comunidades que acogen a los 

refugiados, especialmente en los países en desarrollo. Este primer año de la Agenda 

es fundamental para trazar el camino hacia el desarrollo sostenible durante los 

próximos 15 años. La situación en la que se encuentra desde hace largo tiempo la 

mayoría de los refugiados palestinos los coloca en una especie de limbo prolongado 

e insoluble. Es necesario abordar esta cuestión para que el desarrollo sostenible 

ayude a estas comunidades a escapar de la privación y la miseria. 

 


